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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... U pesetas.
Semestre ...........................  3°
Anual .................................. 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado se 
,olicitarán 'de la Inspección de Talleres del Hogar Ptg- 
natelli calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un se'Jo móvil de UNA peseta por cada

' Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
' del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan. .
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en ei oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. .

las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros y a pro

puesta de su Presidente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes con arreglo a lo prevenido en el artículo 42 
de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorroga por treinta días mas, a 

partir del 13 de los corrientes, el estado de alarma de
clarado por Decreto de 10 de mayo próximo pasado, 
con sujeción a lo preceptuado en la vigente ley de Or
den público, en los territorios de ios Gobiernos gene
rales de Asturias y Cataluña y en las provincias de 
Madrid, Zaragoza, Guipúzcoa, Vizcaya, León, Huesca, 
Navarra, Falencia, Santander y Teruel y plazas de so
beranía, Ceuta y Melilla. . . , ,

Artículo 2.° Se prorroga por igual numero de días, 
a contar desde la misma fecha, el estado de preven
ción en las restantes partes del territorio nacional.

Dado en Madrid a siete de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.- Niceto Alcalá Zamora y Torres.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le-
rroux García. (Gaceta 11 junio 1935).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
En diversas ocasiones se han dirigido al Poder 

público numerosas entidad'es agrícolas y agri
cultores, exponiendo iniciativas y peticiones rela
cionadas con las disposiciones vigentes sobre 

contratación y circulación dlel trigo, en el senti
do de que se acogieran las prácticas habituales 
que, sin desvirtuar lo fundamental de las medi
das’dictadas para la intervención del mercadlo 
triguero, tuviesen la necesaria flexibilidad para 
permitir las naturales corrientes comerciales y 
dieran mayores posibilidades de opción que en 
la actualidad a los agricultores para hallar más 
fácil mercado a su producto. ,,

De otra parte, la diferente interpretación dada 
por bastantes fabricantes de harina y por varias 
Juntas provinciales de Contratación al alcance 
del radio de acción para la compra de trigo por 
las fábricas y las frecuentes omisiones u olvidos 
de los preceptos que determinan la obligatorie
dad de que a cada expedición acompañe en todío 
su trayecto la correspondiente guía de compra
venta, viene dando lugar a hechos que. tal vez sin 
wrdadcra intención de contravenir a tales pre
ceptos; han de ser. sancionados forzosamiente 
para que lo estatuidlo tenga verdadera, eficacia.

A satisfacer en la parte -que es posible las le
gítimas demandas formuladas, tanto poi agri
cultores, como por fabricantes de harinas, y, a 
aclarar las dudas de las Juntas de 'Contratación, 
tlj^ndep las medidlas oontenidias en el presente 
Decreto, que complementa y aclara los anterior- 
meñle citados, otorgando cuantas facilidades re
sultan compatibles con la orientación general 
impuesta para conseguir la revalorización del 
Higo. .

En atención a lo expuesto, d|e acuerdo con yi 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Agn-
cultvra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícullo l.° Dentro de las escalas de precios 

estiabledidas por las Juntas iprovincial^ Supe-
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nores de Contratación jde trigos, el ve!ndledor, 
previa autorizacmn de la Junta Comarcal a que 
pertenezca, podra designar el lugar del itinerario 
en que sitúa la mercancía al precio de tasa, adop
tándose por aquellas las medidas que procedan 
pa:a que no se cometan abusos.

Las provincias normalmente exportadoras de 
tugo, no podran importar en estas condiciones si 
no certifica previamente la Junta provincial la 
taita ocasional de trigo.

Articulo 2.o En concepto de aclaración y 
ampliación al articulo 16 del'Decreto de este Mi
li sterio, techa 24 de noviembre último, que dis
pone como los fabricantes de harinas deben ad- 
q.uirn los trigos en la Zona comarcal de su fá
brica, en tanto haya en aquélla existencia de la 
rio^él^b1-3^; SC enten,dera 9UG caso contra- 
t n e’ !)r iVia la Presentación del cer

a ,* ^e?3hvo.,de la Junta o Juntas- comarca- 
ÍAfi Junsd,,cclPn s°hre la zona de su fábrica 
uPE A fegUn 6 Clt?c!iO artículu IA Podrá ad- 

qui ir el tugo en cualquier otra Junta Comarcal 
e -a provincia y, solamente estará autorizado eia^ ?Prr ° fUera 13 tifcUPsctipci^i provin- 

Ha’e I6 de no 9uedar en la suya de la
Uase deseada, y siempre a base de exhibir el co
do no^6 cert,ficado. de 'inexistencia extendd- 
do por la Junta provincial de Contratación 
cil mr dunptast Comar cales vienen obligadas a fa- 

tai la certificación de referencia en «el inex-
de tres dias' a partir del siSuiente 

a le la fecha en que aquella fué solicitada y 
cia¡cs Oa‘'fi triate d'e transacci°nes interprovin- 
cialcs a fin de que no retarde su realización el 
cumplimiento de este requisito-, a petición 'del 
ííe ConTraí í.PSS*ent= * su Junta Superior 
nroríí "■ telegrafia-i a la provincia que 
a Ad i Sln P")11'1"? de cxPe<iir y emitir 
a esta la certificación negativa. °
n A1 JaCU!° 3:° Los . términos municipales que, 
mercado^h^t 'P;OX,m;dad ° 'circunstancias dé 
Com T' C ” a§Te§-adl°s a JuntasComarcales de otra provincia, tendrán qu«e efec
tuar sus ventas por mediación de las Jmtas a 
1 esten agregados. Unicamente cuando la 
eicanci3 se destine a fábrica de otras comar- 

a.. de su provincia se hará la compraventa ñor 
pmvS dC ,a Junte —endiente "a U

Articulo 4.° A fin de no entorpecer lo que 
nal d®te*m,nad?os higares es costumbre tradicio- 

na de JnerCT'0 tanto a petición de 
una A las partes interesadas a su Junta pro
vincial de Contratación, cuando por propia ini- 
rTd o UVz3' P°d:á 31* 0 ácortedo t-1
radjo de la Zona comarcal de una fábrica e in

vanada la figura geométrica idle aquélla 
modificando la forma de su perímetro. Cuando

-ona comarcal de una fábrica afecta a dos o 
rea'ÍZ3r 13 al^ración r^ 

da se a preciso el acuerdo prev*iio de las co- 
rrespondiéntes Juntas provinciales.

Articulo 5.° Los trigos que por estar en Dañeras 
de condiciones deficientes estén en peligro de picarse 
nes de C°n Preferencia eH' las condicio-
t J e Piecm que su estado permita, a juicio de la

Comarcal. Los vendedores de tales trigos so
te' autorizándí  ̂dC 'a ^Urta Coniarcal correspqndien- 
dc’tmi h PC P?F C°n las condiciones que 
determina la Provincial, previo reconocimiento de

quePades1gne°r PerS°naI de ,a misma 0 Por delegados 

eió'n1 MUl° O'° + A Partir del sext0 día de la publica- 
ías rnte > “Gaceta de Madrid”,
las Juntas Comarcales de Contratación de Trigo 
en cuantas operaciones de compraventa realicen ex
pedirán una sola guía que servirá, además, para la 
oiculacion del cereal, dándole el plazo de validez 
da ÍiYv ^? f T arregi° aI re9Prrido que la parti
da haya de efectuar y a los medios de transporte que 
se empleen. Esta guia se entregará al vendedor o

Se§Un S'ea ^UÍen Se ePca* del trans- 
recorrín mercan9,a’ acompañará a ésta en todo su 
recorrido y quedara en poder del fabricante de hari- 
menfA^p01"’^ la Emitirá ^o inexcusable
mente al Presidente de su Junta provincial con la 
^¿'y’c'dad que^ teniendo en cuenta la 
distancia de las fabricas a la capital y las facilidades 
de comunicación.

Cuando la Junta provincial de Contratación de 
lugo autorice a una Comarcal de su dependencia

Hn ’f3 l1' VeZ’ al facilitar al comer-
IncM í fin0’! ° Ha^ a déterminada Delegación 
v íeul f,uc.esta de hs guías de compraventa 
se eston^ que ea este documento
se e5ta,npe el sello de su Ayuntamiento y la diligen
cia de: -Autorizada por la Junta Comarcal de , 
^naiaeTC'r ^Presente guía”, refrendándose ésta 
con la firma del Alcalde. .
Dt.er CUÍ° /'^nDesde la Pnhhcación del présente 

T a Ga"'ta de yadnd’' la facultad de I 
ai sanc,ones establecidas para los contra- 1 

Oí d2¿-prye?t„°,s con!c'lidos en el Decreto de 1 
íl lílQ Tnilfoc n 1 O ’ correspon-¡' ¿6a%^tas Provinciales Superiores de Contra- 1 

tacion de Trigos.
el íntÍMste recurso ante i
deter^nA d? AA1' *■T® S1 6 forma V Pla™ <l«e 
déte i mina la vigente legislación de Abastos.

Articulo ° Los Gobernadores civiles y las Jun- 
5;J_-lP^,ores provinciales de Contratación de

dC W eS'e- P^rcto alcance la máxi- 
nia publicidad para conocimiento inmediato de los
*' * Le i c bd€1'0 S.
eln^pTS10 9 ° -^n derogadas cumitas disposi- 
en eT^rpC°P?nSn ^«^“^iento de lo preceptuado 
en el presente Decreto. 
treFnhAA-^^Nr S-ÍS de novecientos 
tie.nta v cmco.-N.ceto Alcalá-Zamora v Torres.- 
hvos Str° Agr,cultura- Nicasio Velayos Ve- 

("Gaceta” 8 junio 1935).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

decreto
D<)r ^Ípin'í /coítomía del carbón, establecido 

( de 6 de agosto de 1927 v ratificado
1931' imn )nn10 1’1 7epú.blica en de octubre de 
del És X h Prot^idas v servicios 
del listado la obligación de consumí, carbón de oro- 
eSfioiaTa^1 Pr°fe^r a la hunera 
naíses mt 11 c™stlt,uye' como en todos los 
países que la poseen, una de las bases princioales de 
a economía y de la defensa de la Nación. La amula 
Garvín traV’eSan •IaS /ndUStrÍas consumidoras de 
trio hnllerT -^^^mente en la indus- 
f-l(;p' 1 , i quei hace Jucha con dificul- 
fad<s dt todas clases para subsistir y mantener su po-
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blación obrera y sus explotaciones, que en marcha re
presentan una parte muy apreciable del capital na
cional, y al pararse se anularía por completo.

El reciente empleo de los aceites pesados en las 
calefacciones, extendiéndose con rapidez, hasta el 
punto de que sólo en Madrid ha desplazado más de 
50.000 toneladas anuales de antracita, ha introducido 
un grave perjuicio en las explotaciones de este ‘ge
nero de combustible, con serio quebranto para la ba
lanza comercial española, ya que los aceites utiliza
dos soií, en su casi totalidad, de procedencia extran
jera, y para los obreros que en su extracción po
drían emplearse, en número de 600 a 700 sólo para 
producir el tonelaje reemplazado en Madrid, y que 
para toda España podría calcularse en, más de 1.000, 
sin contar los que encontrarían trabajo en las ope
raciones auxiliares de carga, transporte, distribu
ción, etc.

Teniendo esto en cuenta, así como el que a los 
usuarios de calefacciones de muchas horas de fun
cionamiento diario no representa perjuicio' el uso 
de carbón, puesto que la caloría producida por la 
combustión de los aceites pesados tiene un precio 
superior aproximadamente en un 30 por 100 a la que 
se obtiene por el empleo de antracita; y consideran
do que el volver al uso del carbón representa, en ge
neral, un gasto insignificante y más en relación al 
beneficio de la economía patria, ya que suele ser su
ficiente el retirar los quemadores y colocando en su 
lugar las parrillas; estimando que el Estado y los 
organismos oficiales tienen la ineludible obligación 
de proteger por todos los medios a la producción na
cional, sobre todo cuando, cohio en este caso, no sig
nifica aumento de gastos. , ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro- 
| puesta del de Industria y Comercio,

Mengo en decretar: .
Artículo l.° Todos los establecimientos y Cen

tros del Estado, Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, así como aquéllos que directa o indirecta
mente reciban subvenciones de cualesquiera de estas 
entidades _oficiales, se hallan obligados a consumir 
en sus calefacciones carbón u otro combustilne 
de procedencia absolutamente nacional, con ex
clusión de todo combustible de origen extranje
ro de cualquier clase que sea, carbón, aceites pe
sadlos, etc. . ,

Para utilizar en las calefacciones combustibles lí
quidos nacionales, será indispensable la garantía de 
origen por certificado expedido por Ja Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos y i emi
tido por ésta al Comité ejecutivo de Combustibles, a 
los efectos de comprobación y estadística..

Artículo 2.° En los proyectos de edificios com
prendidos en la obligatoriedad que impone el artícu
lo anterior, y que en lo sucesivo se construyan, se 
proveerán sus calefacciones con arreglo a lo dispues
to en dicho artículo l.°

En el plazo máximo de. tres meses, a partir de la 
fecha de la publicación en la “Gaceta” del presente 
Decreto, los edificios edificados en él vendrán obli
gados a modificar sus instalaciones poniéndolas en 
condiciones de cumplir lo dispuesto en el citado ar
tículo 1.°

Si esta modificación no pudiera ejecutarse por falta 
de consignación, el Centro en que, esto ocurra sacara 
a concurso su calefacción, por la partida anual que 
en su presupuesto figure a tal objeto, entre proveedo
res de carbón nacional, con la condición de que el 
adjudicatario tome a su cargo la reforma necesaria 
para utilizar este género de combustible.

Artículo 3.° Cuando la modificación de instala
ciones a que alude el artículo anterior sea de tal impor
tancia, por ejemplo cambio de calderas, que no sea 
posible concursar la calefacción cargando al adjudi
catario el importe de la reforma, y, en general, en los 
Centros interesados se dirigirán al Ministerio de In
dustria y Comercio explicando las circunstancias es
peciales'que en su caso concurran, y éste resolverá 
lo que proceda, a propuesta de la Dirección general 
de Minas y Combustibles, y previos los informes téc
nicos de la Sección de Combustibles y de aquellos 
otros que el Ministerio estime oportunos.

Asimismo por el Ministerio de Industria y Co
mercio se dictarán las disposiciones aclaratorias y 
se resolverán las dudas que la aplicación de este De
creto exija. . . ,

Artículo 4.° Para los suministros de carbón a 
estas calefacciones, salvo en los casos en que el pro
ductor las contrate directamente a un tanto alzado, 
regirán los precios oficiales de tasa fijados por el Co
mité ejecutivo de Combustibles. .

Dado en Madrid a seis de junio de -mil novecien
tos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora y To- 
rres._El Ministro de Industria y Comercio. Rafael
Aizpún Santafé. ,,

(“Gaceta” 8 junio 1935).

SECCION CUARTA
Núm. 2.928.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador de la Hacienda de la primera Zona 
de esta Capital (distrito del Pilar), en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 33, párrafo 2.° del 
vigente Estatuto de Recaudación, ha tenido a bien nom
brar, con fecha 8 del actual, Recaudadores auxiliares 
de la referida Zona, a D. Emiliano Castro de Miguel y 
D. Porfirio Castro de Miguel, haciéndose constar que 
estos nombramientos se llevan a efecto debido a las 
excelentes cualidades demostradas por los mismos des
de que entraron al servicio de la Recaudación en el 
mes de octubre de 1934.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y contribuyentes en 
general. ,

Zaragoza, 10 de junio de 1935.- El Tesorero de
Hacienda, Ignacio Faro.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado en el expediente de 

socorro a favor de la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Lituénigo (Zaragoza), don Francisco 
Chueca Navarro, conceder dos pagas, con arreglo la 
sueldo anual de 1.500 pesetas, cuyo prorrateo será el
siguiente: , n

El Ayuntamiento de Valmadrid abonará i 9*80 pese
tas; el de Grisel, 10*29, y el de Lituénigo, 219*91.

Ésta última Corporación recaudará de las anteriores 
la cantidad que les ha correspondido satisfacer, y 
abonará a la interesada las dos mensualidades conce
didas.

Madrid, 6 de junio de 
José Marti de Veses.

1935.—el Director general 

(Gaceta 8 junio 1935).
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Núm. 2.963.
Delegación de los Servicios Hidráulicos 

del Ebro.

Nota-Anuncio.
D. Florentino Rodríguez, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Pozuel de Ariza (Zaragoza) y todos 
los demás vecinos y regantes de este término municipal, 
solicitan la inscripción en el Registro de aprovecha
mientos de aguas públicas de una de las siguientes ca
racterísticas:

Corriente de donde se deriva el agua: Río Nájima.
1 ermmo municipal donde radica la toma: Monte- 

agudo de las Vicarias (Soria).
Objeto del aprovechamiento: Usos vecinales y riego 

de fincas de Pozuel.
. 1 ítulo en que se funda el Derecho del usuario: 

Prescripción.
Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 

del Real Decreto-Ley de 7 de enero de, 2¿27, pueda 
formular las reclamaciones que se estime pertinentes 
contra esta inscripción, en un plazo dé veinte días con
secutivos, a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 10 de junio de 1935.- - El Ingeniero Jefe 
de Aguas, Cecilio Mcntalvo. ..

Núm. 2.930.
Jefatura de Obras públicas.

CARRE I ERAS.— Expropiaciones.

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú
blicas de la provincia el libramiento para el pago del 
expediente de expropiación de fincas del término mu
nicipal de Fabara, para la construcción del trozo 3 0 
de la carretera de Maella a Fraga, Sección de Mequi- 
nenza a la estación de Fabara. he acordado señalar el 
día 25 de junio, a las diez, para que se'verifique el pa
go en la Casa Consistorial de Fabara.

Lo qué se hace público en éste Bo l e t ín  Of íc ia l  pa
ra conocimiento de los interesados y en cumplimiento 
de la vigente ley de Expropiación fórzosa.

Zaragoza, 10 de junio de Í935.-Ef Ingeniero-Jefe, 
Jaime Ramonell.

Núm. 2.967. ’

Sección Provincial de Estadística 
de Zaragoza.

Rectificación del Censo de Jurados.
Para poder llevar a cabo en la época reglamentaria 

la rectificación del Censo de Jurados, correspondiente 
al ano actual, y en cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística, se interesa de los señores Alcaldes' de 
los Ayuntamientos de esta provincia que remitan, a 
esta Sección, una relación Certificada, comprensiva de 
las personas que, llevando cuatro anos o más de resi
dencia en el respectivo término municipal, fuereño 
hubieren sido Gohüdjales, Diputados provinciales. Di
putados a Cortes o Senadores, elegidos por sufragio; 
asi como también de las que sean retirados de Ejército 
o de la Armada.

Respectó de todas ellas se .consignarán en lá relación 
los siguientes datos:

Nombre y dos apellidos, edad, : mpo de residencia,

domicilio, profesión o títulos académicos y concepto 
por el que figütán en la lista. '

Zaragoza, 11 de jünio de 1935.- El Jefe de Estadís
tica, Manuel Rodríguez Sancho.

_ SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglameritarios, se 
nadan expuestos al publicó, en la Secretaría de cada 
Ayunrannetitó de los que a continuación se niencio- 
ian, lóS siguientes documentos; pudiéiido presentar 

los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que éS 
ornen corvéniémes. ' ‘

Altas y bajas por rústica y urbana.

2.941. — Fuentes de Jiloca
Censo de campesinos.

2.939. — Moyuela
Expedientes de suplementos de créditos.

2.940. — Magallón
Expediente de habilitación de crédito.

2.940. — Magallón
2.954. — Brea de Aragón

Repartimiento general.
2.942. - Utebo

Relación de tipos evaluatorios de fincas.
2.959. — Alfdrque

* * *
ANIÑON Núm. 2.961.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, | 
se halla vacante la plaza de Practicante titular de 
este pueblo, dotada con el 30 por 100 del haber que 
corresponde percibir al Médico titular, con arreglo 
a la legislación vigente; y para su provisión en pro
piedad, se abre concurso entre los pertenecientes al 
Cuenx>, por treinta días, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Boletín Oficial” 
dé la provincia, durante dicho plazo, los que se crean 
con derecho a concursar, presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Aniñón, a 9 de mayo de 1935. — El Alcalde. 
Francisco Arévalo.

ANIÑON Núm. 2.962.
Hallándbse vaéante la plaza dé Comadrona titu

lar dé éste pueblo, se anuncia a concurso entre las 
pertenecientés al Cuerpo para su provisión en pro
piedad, dotada con el haber legal del 30 por 100 del 
que' le corresponde pei-cibir al Medicó titular, con 
¿freglo á la legislación vigente. Ijas aspirantes di
rigirán sus instancias, debidamente reintegradas, a 
esta Alcaldía, durante el plazo de treinta días, a con
tar del siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el “Buletíh Oficial” de la provincia.

Aniñón, a 9 de mayo de 1935. — El Alcalde. Fran
cisco Arévalo.

BREA DE ARAGON Núní. 2’955.
En virtud de acuerdo del Ayuntamiento de esta 

fecha se amincia pública Subasta del arbitrio muni
cipal de cariies frescas y sáíadás para el año que dará 

cn 1 • uL jLho próximo, terminandd éri 30 
de jumo de 1936. con sujeción al pliego dé condicio- 
nés y tarifa aprobados. Lá referida subasta Se cele
brara eii éste Aylintamientb, a la hora de las once 
de la mañana dé! día' 16 del actual. Bajó la presiden-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1321

cia de mi Autoridad o de quien me sustituya, con 
asistencia de un señor Concejal. El tipo de licita
ción' será el de 9.005 pesetas y para tomar parte en 
la subasta será necesario el haber depositado pre
viamente el 5 por 100 de la cantidad en la Deposita
ría municipal; se advierte que de no presentarse lici- 
tador que cubra el tipo de subasta, se celebrará una 
segunda el día 23 del actual, a la misma hora que 
la primera, con la rehala del 20 por 100, en alza, y 
que el expediente instruido puede examinarse en la

Ge retai'ici
Brea de Aragón, 6 de junio de 1935. — El Alcalde.

Orencio Puertas.
BiULBUENTE Núm. 2.938.

Certifico: Que al folio dieciséis del libro de actas 
de las sesiones que celebra esta Corporación muni
cipal, aparece el acta de sesión extraordinaria cele
brada en veinticinco de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco que, copiada literalmente, dice así:

Al margen: Señores asistentes: Presidente, don 
Enrique Latorre Luna.— Concejales: D. Blas Pelli- 
cer Bonel, D1. Marcos Lahuerta Navarro, D. Bruno 
Peílicer Pellicer, D. Jacinto Sayas Pellicer, D. Fe
derico García Largo, D. Julián Melero García.

Al centro: Sesión extraordinaria de 25 de mayo 
de 1935. En Bulbuente, a veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. Previa convocatoria 
al efecto, expresando el objeto de la reunión, se reu
nieron en el Salón de sesiones de la Casa. Consistorial 
los señores al margen anotados, Concejales de esta 
Corporación municipal, para celebrar sesión extra
ordinaria, presidida por el señor Alcalde D. Enrique 
Latorre Lüha, que declaró abierto el acto con carác
ter extraordinario convocado y manifestó: Que por 
los señores Concejales asistentes era conocido que 
este Ayuntamiento tomó acuerdo, con fecha vein
tinueve de septiembre del año mil novecientos trein
ta y uno, en virtud de cesión gratuita, hecha por el 
Sindicato de Riegos de este pueblo, para abasteci
miento de aguas potables de la población, por hallar
se contaminadas las de la fuente pública, y ser impo
sible su saneamiento, se solicitó, por instancia, del 
Excmo. Sr. Ministro dq Fomento, se procediera por 
el Estado a redactar el oportuno proyecto, com el 
compromiso de satisfacer esta Corporación el 10 por 
100 del importe total de las obras de abastecimiento 
de aguas potables durante el período de la ejecución 
de las obras y el 40 por 100 restante en los veinte 
años siguientes, corriendo a cargo del Estado, en 
concepto de subvención, el otro 50 por 100 restante 
del coste: ■ *

Que la Corporación municipal había solicitado del 
. Ministerio de Instrucción pública y Bellas Arfes la 

construcción de dos locales Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, cuyos locales Escuelas 
han sido construidos por el Estado con aportación 
municipal, y como quiera que dicho edificio Escue
las, carecen de la dotación de aguas necesarias, con- 

■ forme a las vigentes disposiciones y por su situación, 
secoinómica no podría abonar el 10 por 100 de las 
obras de abastecimiento de aguas potables, instala
ción de fuentes públicas y desagüe de las mismas, asi 
como de dotar del agua necesaria al Grupo escolar 
de nueva construcción, proponía a la Corporación la 
emisión de un empréstito con el Instituto Nacional 
de Previsión o su Caja colaboradora, sometiendo a 
la deliberación y resolución de los señores Conce
jales el presente asunto.

A los efectos de la validez del acuerdo que se 
adopte, se hace constar que los señores Concejales 
presentes forman las cuatro quintas partes de los

que en totalidad constituyen esta Cor por ación, nú
mero necesario' para la eficacia del acuerdo que re
caiga favorable a la propuesta del señor Alcalde, 
con observancia de los requisitos por las disposicio
nes vigentes establecidas. , . -z

Enterados los señores Concejales de la exposición 
de la Presidencia, fué discutido ampliamente el asun
to y por unanimidad fueron tomados los siguientes 
acuerdos:

l .° Que el Ayuntamiento recurra al crédito, por 
el procedimiento de emisión de un empréstito, por la 
cantidad de veinticuatro mil pesetas, con el Instituto 
Nacional de Previsión o su Caja colaboradora, amor- 
tizable en el número de años que cause mayor eco
nomía y menor extorsión a los intereses locales y 
municipales, ofreciendo, como garantía, las láminas 
de Propios de este Municipio, consistentes en una 
inscripción del 80 por 100 de Propios, número 5.110, 
con un valor nominal de 86.711 péfeétas 34 céntimos; 
una inscripción del 80 por 100. número 17.771, va
lor nominal 1.608 pesetas 47 céntimos, y una inscrip
ción del 80 por 100 de Pi-opios, número 30.029, va
lor nominal 3.020 pesetas 94 céntimos, que dan un 
total de ]>esetas 91.430 con 75 céntimos.

2 .° Que se formule el correspondiente contrato 
de las obligaciones que ha de contraer este Ayun
tamiento con el Instituto Naéional de Previsión o su 
Caja colaboradora, para que regule las necesarias 
condiciones de seguridad para el pago. .

3 .° Abonar puntualmente al Instituto- Nacional 
dé Previsión o su Oaja colaboradora el importe de 
cada anualidad ert la fecha de sti resi>ectivo venci
miento. _

4 .° Consignar en sus i>resupuestos de cada ano. 
hasta la extinción total de sus obligaciones por el 
préstamo, con carácter de pagó privilegiado e inex
cusable. la cantidad necesaria para la anualidad co- 
rresixindiente. .

5 .° Someter este acuerdo a referéndum, al objeto 
de no sustraer el conocimiento del mismo al vecin
dario y que tenga lugar el día veintitrés de junio 
próximo venidero, de ocho de la mañana a las cuati o 
de la tarde, en que deberá escrutarse su resultado; 
paña todos estos trámites será requerido en forma 
el señor Presidente de la Junta municipal del Censo 
électoral. .

Podrán acudir a las urnas todo individuo que fi
gure en lab listas electorales del Municipio, con de
recho a votar, debiendo emitir su opinión depd$tanr 
do' en la urna de la sección una papeleta que dirá 
simplemente “sí o no”, todo de conformidad con lo 
dispuesta en el artículo 222 del Estatuto municipal y 
con el fin de que dicho acuerdo sea válido, por exi
gir ese requisito el articulo 158 del referido texto 
legal.

6o Que el referéndum se lleve a cairo en la for
ma estatuida por el artículo 223 del Estatuto muni
cipal, y caso dé no concurrir la tercera parte de los 
electores de este término, sé entenderá firme y eje
cutivo el acuerdo. ,

7 .° Autorizar al señor Alcalde que actué en ja 
fecha que esto tenga lugar y al señor Secretario 
interventor de esta Corporación municipal, para que 
en nombre y representación del Ayuntamiento for
mulen la solicitud que precise para conseguir el em
préstito, formalicen contrato, perciban las cantida
des y dirijan solicitud al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, pidiendo autorización para concertar 
y obtener el etnpréstito y cualquiera otra circunstan
cia que se precise y que no altere esencialmente el es- 
pírittí dé éste acuerdo. . .

8 .° Que el Ayuntamiento, en su día, formule el 
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presupuesto extraordinario correspondiente para la 
inversión del ingreso y formalización de éste \ de 
los gastos. '

, V no teniendo más asuntos de que tratar, se levan
to la sesión a las doce horas, firmando la presente 
ios señores Concejales concurrentes. de que certifico 
Enrique Latorre. — Blas Pellicer. — Marcos La- 
liuerta. — Bruno Pellicer. — Jacinto Savas. — Fede
rico García. — Julián Melero. — Ricardo Pérez. — 
(Rubricados) .

Y para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil para su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente, en Bulbuente, a tres de 
jumo de mil novecientos treinta v cinco — Ricardo 
I erez. - VA BA: El Alcalde, Enrique’ Latorre.

CODOS Núm. 2.953.
El día 24 del actual, a las nueve de su mañana, se 

celebrara en estas Casas Consistoriales la subasta de 
400 pinos maderables y 2.100 estéreos de leñas grue
sas, derribados por vientos en el monte “Pinar” de 
9S7^ntermlno, bajo el ^P0 de tasación en alza de 
-.ZOO pesetas y condiciones que figuran en el “Bole
tín Oficial extraordinario de fecha 11 de agosto 
ultimo.

“i subasta no tuviese efecto, se celebrará la 
segunda el 29 del expresado mes, a la misma hora, 
tipo y condiciones que la primera
; Codos, 10 de junio de 1935. 

cíente, Manuel Puertas.
FAYON

— El Alcalde ejer-

Núm. 2.958.
El día 23 del actual y hora de las diez, tendrá lu

gar en esta Sala Consistorial la subasta para el 
arriendo de pesas y medidas, bajo el tipo y condi
ciones señalados en el pliego que estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si en esta primera no hubiese licitadores, se cele- 
nara otra segunda el día 30 del corriente mes, a la 

misma hora e iguales condiciones.
Fayón. JO de junio de 1935. — El Alcalde, San

tiago Pipío.
MAGALLON Núm. 2.956.

D. Angel Navascuez Carreter, Alcalde constitucional 
ejerciente del Ayuntamiento de Magallón;
llago saber: Que habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el presupuesto ex
traordinario formado para la realización de las obras 
de abastecimiento de aguas a esta población, queda 
expuesto al publico dicho documento en la Secreta
ria municipal, por término de quine* días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan formularse las re
clamaciones oportunas por los habitantes del término, 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento, se manda publicar 
el jiresente, a los efectos del último párrafo del ar
ticulo 5A del Reglamento de 23 de agosto de 19^4

En Magallón, a 10 de junio de 1935. — El Alcal
de, Angel Navascuez.

TAUSTE Núm. 2.951.
Los expedientes instruidos por acuerdo de este 

.Ayuntamiento de ratificación de nombramiento y 
toma de posesión del cargo de varios funcionarios 
administrativos municipales, por haberse quemado los 
originales, quedan expuestos al público en la Secre- 
tu ia municipal, durante el plazo de quince días, al 
objeto de reclamaciones.

1 auste a 11 de junio dé 1935. — El Alcalde, Claro 
Barrutia Berlín.

TAUSTE 2950
I hirante el plazo de quince días quedan expuestos, 

en la secretaria de este Ayuntamiento, al objeto de 
reclamaciones, dos siguientes documentos, corres
pondientes al ejercicio actual:

Repartimiento general de utilidades para cubrir 
el déficit del presupuesto.

Idt-m del arbitrio de roturaciones en los montes 
comunales Alto’ y "Los Llanos”, ele este término 
municipal.

Idem del arbitrio de roturaciones en el monte de la 
bbre disposición de este Municipio, denominado “Val 
de las Muías . •

Idem girado sobre los terrenos de viñas en los 
montes comunales, en equivalencia de pastos

Idem del impuesto de guardería rural eni el térmi
no municipal.

Padrón de patentes de bebidas espirituosas, espu
mosas y alcohólicas.

Tauste a 11 de junio de 1935. — El Acalde, Claro 
Barruba Berlín.

_ TAUSTE Núm. 2.952.
El padrón formado por este Municipio para 1as 

acometidas de alcantarillado v abastecimiento de 
aguas desde la red general de distribución a los edi- 
iicios, con tarifas y proyecto de clasificación de fin
cas ui lanas aprobado por el Ayuntamiento, queda 
expuesto al publico, durante el plazo de quince días, 
en el Negociado de Fomento de la Secretaría muni
cipal. al objeto de reclamaciones.

Tauste a 11 de junio de 1935. — El Alcalde. Claro 
Barrutia Berlín.

TIERGA Núm. 2.948.
Hadándose vacante, por dimisión del que 1a des- < 

empeñaba, la Secretaría del Apuntamiento de este 
pueblo, se anuncia a concurso, para su provisión 
intei ina, por espacio de quince días: los aspirantes | 
perteneceráp al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento v sin cuyo requisito no se admitirán solici
tudes : el sueldo es de 3.000 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Tierga. 6 de junio de 1935. — E1 Alcalde. Higi- 
nic Martínez. "

QECCJTON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.931.
Audiencra Territorial de Zaragoza.

Cédula de notificación.
En los autos de mayor cuantía, promovidos en el 

Juzgado de primera instancia de La Almunia, por don 
Manuel Ejea Viñuales, contra D. Lázaro Francisco Va 
Aured, D. Manuel Va Aured. D. jesús Baquedano y la 
Compañía de Seguros «La Vasco Navarra», sobre re
clamación de perjuicios, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de está Audiencia la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: .

En la ciudad de Zaragoza, a nueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cinco.—Visto en grado de apela
ción el juicio declarativo de mayor cuantía, procedente 
del Juzgado de primera instancia de La Almunia de 
Doña Godina, instados por D. Manuel Ejea Viñuales y 
su esposa D.a Isabel Lana Gilaberte, mayores de edad, 
casados y vecinos de Epila, representados por el Pro
curador designado entumo de oficio D. Alfonso Loza
no, y dirigidos primeramente por el Letrado D. Ricar-
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do Lozano, y después por D. Mariano Castel, contra 
D. Lázaro Francisco y D. Manuel Va Aured, D. jesús 
Baquedano y la Sociedad Aseguradora «La Vasco Na
varra», en cuya instancia fueron declarados rebeldes los 
tres primeros por no haber comparecido, y habiéndolo 
hecho la última, representada por el Procurador don 
Antonio Monreal, bajo la dirección del Letrado don 
Manuel Maynar, sobre reclamación de cantidad por 
indemnización de perjuicios y declaración de herede
ros, cuyos actos penden ante esta Sala de lo Civil de 
la Audiencia del Territorio, en virtud de apelación 
interpuesta por dicha Compañía en la que han compa
recido ambas partes litigantes representadas por los 
Procuradores D. Orencio Ortega y D. José Jiménez 
Gil, por el apelante y apelado respectivamente bajo la 
dirección de los mencionados Letrados señores Castel 
y Maynar,

«Fallamos-. Que desestimando "en lo fundamental el 
recurso interpuesto por la Sociedad Mercantil Anó
nima «La Vasco Navarra*, contra la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de La Almunia de 
Doña Godina el siete de julio de 1934, en juicio decla
rativo de mayor cuantía, instado por D. Manuel Ejea 
Viñuales, por sí, y como representante legal de su mu
jer D.a Isabel Lana Gilaberte, contra dicha Sociedad y 
Manuel y, Lázaro Francisco Va Aured y otro que ha 
sido absuélto, sobre indemnización de daños y per
juicios, como padres perjudicados y derecho-habientes 
del niño Manuel Ejea Lana, atropellado y muerto por 
una camioneta, debemos confirmar y Confirmamos la 
expresada sentencia en cuanto condena a la Sociedad 
aseguradora «La Vasco Navarra», y en lo que exceda 
del seguro a los mencionados tres hermanos Va, a 
que entreguen a los demandantes, por vía de indemni
zación, la cantidad de diez mil pesetas a la primera, 
en cuanto alcance la póliza de seguros y el resto, si 
existiere, a los otros dos, revocando dicha sentencia 
por lo que respecta al devengo de intereses de la ex
presada cantidad, de cuyo pago se absuelve a los re
feridos demandados y sin hacer expresa condena de 
costas en ambas instancias. Notifíquese esta sentencia 
a los demandados rebeldes en la forma que previenen 
los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, si no se solicitase por la otra parte que se hiciese 
personalmente. Y una vez firme esta sentencia, con la 
correspondiente certificación y oficio, devuélvanse los 
autos originales al juzgado de su procedencia. Asi por 
esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronun. ¡amos, mandamos y firmamos.—Mariano Quin
tana.—Mariano Miguel.—Manuel G, Alegre.—Angel 
Miranda».

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
notificación en forma a D. Lázaro Francisco y D. Ma
nuel Va Aured y D. Jesús Baquedano, declarados en 
rebeldía, expido la presente, en Zaragoza, a ocho de 
junio de 1935.—El Oficial de Sala, Pedro Martín.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.964.

BORJA
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que en este juzgado se tramita expe

diente para hacer efectivas por la vía de apremio dé
bitos al Retiro Obrero, de parte de Fernando Ruberte 
Navarro, por la cantidad de sesenta y cuatro pesetas 
con cinco céntimos, en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por prime

ra vez y término de ocho días, los siguientes bienes 
muebles, como de la propiedad de dicho deudor y que 
se describen así: ,

Un carro, en uso seminuevo, con el número 15 de la 
matricula de Agón: tasado en setecientas pesetas.

Se previene a los licitadores que el referido carro 
se encuentra depositado en poder de su dueño, en el 
pueblo de Agón; que el remate tendrá lugar el día vein
tisiete del actual y hora de las once, en la Sala-audien
cia de este juzgado; que para tomar parte en la subasta 
será condición indispensable consignar en la mesa del 
juzgado el diez por ciento del avalúo y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio. , .

Dado en Borja a diez de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.— Antonio Cano. — Carmelo Molíns.

Núm. 2.936.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido;
Por el presente edicto, se dejan sin efecto las requi

sitorias publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza, con fecha 24 enero 1934, la publica
da con fecha 3 febrero de 1934 en la Gaceta de Madrid; 
y la publicada en el Boletín Oficial de la provincia- 
de Murcia, con fecha 12 enero 1934, todas ellas dima
nantes de expediente, vago-maleante, seguido en este 
Juzgado con el número 15-1933; dejando sin efecto la 
rebeldía y prisión decretada contra mencionado expe
diente.

Dado en Calatayud a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y cinco.— Emilio Gómez Moreno.—
P. S. M., Justo López.

Núm. 2.968.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Felipe Ripollés Vaamonde, Letrado, Juez de prime

ra instancia accidental de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: 'Que a las once horas del día ocho de 

julio próximo, tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
juzgado, la venta en pública subasta, por segunda vez, 
del inmueble que a continuación se describe, propiedad 
de D. Francisco Molina Ortiz, embargado a instancia 
del Procurador D. Manuel Serrano Racaj, para exac
ción por la vía de apremio de las costas causadas en el 
juicio de desahucio instado por D. Francisco Molina, 
contra D. Justo Murillo Gargallo. . ,

Un campo, radicante en término municipal de Taus- 
te, y su partida de Traslacanal, de un cahíz y cinco ha
negas, o sean noventa y dos áreas, noventa y siete 
ceiitiáreas; lindante al norte carretera de Gallur a San
güesa y finca de Florencio Murillo, al sur carretera vieja 
de Gaílur, al este con finca del citado Florencio Muri
llo y al oeste con finca de Florencio Ferrando y finca 
de Angel Carbonel: tasado en cinco mil ochocientas 
cincuenta pesetas.

Y se advierte a los licitadores que el tipo de subasta 
será el de la tasación, con el veinticinco por ciento de 
rebaja, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad; que para tomar parte 
en la licitación deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo de subasta; que podrá hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero y que no han sido su
plidos los títulos de propiedad.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de jumo de 
mil novecientos treinta y cinco.—Felipe Ripollés.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.
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Núm. 2.965.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido; J 1
Hago saber: Que en el expediente formado para la 

exacción de multas impuestas por el Distrito Forestal 
de la provincia de Zaragoza, por roturar en el monte 
Amsal, del termino municipal de Lorbés, los vecinos 
de dicho pueblo José Sorderas, Ramón Pérez y otros 
se sacan a la venta en pública subasta, por tercera vez^ 
y sin sujeción a tipo, los semovientes a que hace refe
rencia el edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia el día tres de mayo último, con el nú
mero 104 y con arreglo a las condiciones que en dicho 
edicto se reseñan.

Se señala para que tenga lugar el remate el día uno 
de juho próximo, y hora de las diez de su mañana, en 
la bala audiencia de este fuzgado.

Dado en Sos del Rey Católico a diez de junio de 
mil novecientos treinta y cinco.-Fernando Lanzón y 
Surroca.—El Secretario accidental, José M.a Garín.

Núm. 2.944.
MADRID

Edicto.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por 
el señor Juez municipal suplente e interino de primera 
instancia numero 4 de esta Capital, en autos seguidos a 
instancia del I rocurador D. Alfonso Bilbao, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, contra D. Mariano 
Mompel Fehpo y D.a Bienvenida Mompel Albalat, so
bre secuestro de finca hipotecada, se saca a la venta en 
publica subasta, que se celebrará por primera vez doble 
y simultáneamente en este Juzgado y en el de igual cla
se de Caspe, el día once de julio próximo, a las once, 
y por el tipo de treinta mil pesetas, pactado en la escri
tura, base del procedimiento, la siguiente finca:

Casa, sin número, en la plaza de Ramón y Cajal, 
compuesta de tres pisos sobre el firme, de extensión 
loU metros cuadrados; confrotante por su derecha en
trando con carretera de Caspe a Mequinenza, izquierda 
con parcela de la propiedad de D. Manuel Peralta Es- 
teruelas y espalda con edificio construido por D. Agus
tín Girad y Estopañán.

Y se advierte a los licitadorés que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del expresado tipo 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; que si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes; que la consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la aprobación del rema
te; que los títulos suplidos por certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del que refren
da, debiendo conformarse con ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir otros; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon- 
saoilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y se hace extensivo el presente edicto para citara 
los herederos o causa-habientes de la demandada doña 
Bienvenida Mompel Albalat, para el acto de dicha su
basta, no sólo para que tengan conocimiento de ella, 
sino para que puedan obtener su suspensión previo el 
pago de su debito al Banco demandante.

. Madrid, tres de junio de mil novecientos treinta y 
cinco. — El Secretario, Ricardo Gómez.— V.° B.", el 
juez de primera instancia interino, Joaquín Romeo.

Juzgados municipales.
Núm. 2.949.

JUZGADO NU'M. 2
Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el señor Juez munici
pal suplente del Juzgado número dos, de esta Ciudad, 
se cita por la presente a juan Hernández Navarro, de 
59 años, viudo; Julio Giménez Pérez, de 19 años, sol
tero; Manuel Hernández Escudero, de 50 años, solte
ro, y José Hernández Noarre, de 45 años, soltero, los 
cuatro sin domicilio conocido, para que el día veinti
dós de junio próximo, a las diez, comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, 
para celebrar juicio de faltas sobre pastoreo abusivo.

Zaragoza, veintiocho de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco.-El Secretario, José Iranzo,

Núm. 2.957.
AMBEL

D. Delfín Lajusticia bambea, Juez municipal de la villa 
de Ambel, partido de Borja, en la provincia de Zara

goza;
Hago saber: Que habiendo sido declarado desierto 

el concurso de traslado para proveer los cargos de Se
cretario en propiedad de este fuzgado municipal y su 
suplente, se anuncian los mismos a concurso libre, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 1934, 
por término de treinta (Jias, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio aparezca inserto en la Gaceta 
de Madrid en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
durante ios cuales, los aspirantes dirigirán sus instan
cias al señor Juez de primera instancia del partido.

Al propio tiempo se hace constar que la retribución 
del cargo tiene lugar solamente con los derechos de 
Arancel y que esta villa tiene un censo de población de 
994 habitantes.

Ambel, diez de junio de mil novecientos treinta y 
cinco. - El Juez municipal, Delfín Lajusticia.

Núm. 2.960.
LOBERA DE ONSELLA

Encontrándose vacante la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal y habiéndose de 
proveer por concurso de traslado, se anuncia su provi
sión, para que en término de treinta días presenten los 
aspirantes sus solicitudes, reintegradas y acompañadas 
de los documentos necesarios, al señor Juez de instruc
ción de este partido.

El censo de población de esta villa es de 504 habi
tantes de derecho,y el sueldo, los derechos de Arancel.

Lobera de Onsella, diez de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.— El Juez municipal, Macario Chaberri.

Núm. 2.966.
SIGÜES

Por término de quince días se anuncia vacante la 
plaza de Secretario propietario de este Juzgado, a con
curso libre, según determina la ley Orgánica del Poder 
judicial y disposiciones complementarias de la misma, 
artículo 12 y siguientes del Reglamento de 10 de abril 
de 1876.

Los aspirantes que reúnan las condiciones que la Ley 
exige, dirigirán sus instancias a este Juzgado, en el tér
mino antes indicado, debidamente reintegradas; advir- 
¡iendo que este vecindario se compone de 770 habitan
tes y solo se cobra por tal sueldo los derechos de 
Arancel.

Sigüés, diez de junio de mil novecientos treinta y 
cinco.— El Juez municipal, Elias Pemán.
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